
 

PROTECCIÓN DE DATOS – Responsable: AYUNTAMIENTO DE MORATA DE TAJUÑA. Finalidad del tratamiento. Cumplir con 

nuestra gestión administrativa en el ejercicio de sus funciones y competencias. Conservación de los datos. Durante el plazo 

previsto en la normativa aplicable al tratamiento y mientras se mantenga la relación con el interesado. Destinatarios. No se 

cederán datos a terceros salvo obligación legal. Derechos. Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y 

oposición, limitar el tratamiento de sus datos, o directamente oponerse al tratamiento, o ejercer el derecho a la portabilidad de 

los mismos. Todo ello, mediante escrito, acompañado de copia de documento oficial que le identifique, dirigido al RESPONSABLE 

del fichero a la dirección: Plaza Mayor Nº 1, 28530, MORATA DE TAJUÑA (Madrid). En caso de disconformidad con el tratamiento, 

también tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. 

SOLICITUD DE UTILIZACIÓN INSTALACIONES MUNICIPALES PARA CELEBRACIÓN  DE 
MATRIMONIO CIVIL 

Datos de los contrayentes: 

DNI,  NIF, NIE: _____________Nombre y  Apellidos:  _____________________________________ 

Domicilio: _______________________________C.P.:________ Provincia: ____________________  

Teléfono:_______________Correo electrónico: ____________________. 

DNI,  NIF, NIE: _____________Nombre y  Apellidos:  _____________________________________ 

Domicilio: _______________________________C.P.:________ Provincia: ____________________  

Teléfono :_______________Correo electrónico: ____________________. 

 Fecha propuesta para la celebración del matrimonio civil: ________________________________ 

Señalar con un aspa la situación solicitada  

BODAS CELEBRADAS EN LA CASA CONSISTORIAL 

 Empadronados en el municipio:  50 euros  

 No empadronados en el municipio: 150 euros  

BODAS CELEBRADAS EN OTRAS INSTALACIONES MUNICIPALES 

 Empadronados en el municipio: 100 euros  

 No Empadronados en el municipio: 300 euros  

IMPORTANTE:  

 1. Para acogerse a las tarifas de empadronados será necesario que, al menos, uno de los 
contrayentes figure empadronado en este municipio al tiempo de presentar la solicitud, con una 
antigüedad en el padrón de habitantes superior a un año a contar desde la fecha de solicitud. 

 2. Para acogerse a la bonificación del 50 por ciento de las tasas, ambos contrayentes deberán 
acreditar encontrarse en situación legal de desempleo. 

 3.  Documentos a adjuntar a la solicitud:   

 Certificado de empadronamiento, en su caso. 

 Justificante del Pago de la Autoliquidación de la Tasa, en cualquiera de los casos. 

 Para obtener la bonificación por razón de desempleo deberá acreditarse tal 
situación mediante tarjeta correspondiente y al día del S E P E. 

  En    ____________________ , a  ______    de ______________________    de 20    . 

                                                            Firma: 


